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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-0316] [11L/5100-0317] [11L/5100-0318] [11L/5100-0319] [11L/5100-0320] [11L/5100-0321] [11L/5100-0322] 
[11L/5100-0323] [11L/5100-0324] [11L/5100-0325] [11L/5100-0326] [11L/5100-0327] [11L/5100-0328] [11L/5100-0329] 
[11L/5100-0330] [11L/5100-0331] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 

del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 16 de febrero de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 

[11L/5100-0327] 
 
SI EL PROYECTO DE LEY DE VIVIENDA VA A HACER REFERENCIA A LAS ZONAS DE MERCADO RESIDENCIAL 
TENSIONADO CON MEDIDAS PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN PUEDA ACTUAR, PRESENTADA POR D. PABLO 
ZULOAGA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 

 
D. Pablo Zuloaga Martínez, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta 
al Gobierno de Cantabria, para que sea contestada oralmente ante el Pleno: 

 
¿El proyecto de Ley de Vivienda va a hacer referencia a las zonas de mercado residencial tensionado con medidas 

para que la Administración autonómica pueda actuar? 
 
En Santander, a 14 de febrero de 2024 
 
Fdo.: Pablo Zuloaga Martínez. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
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